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                                                                                                              DEPI-DPVII-0111-25  
 
 
Quibdó, 14 de abril de 2025 
 
 
Ingeniero 
LUIS FRANCISCO TORRES ESCORCIA 
Representante Legal 
Consorcio Multienergético de la Costa – Gestor 
Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P. 
Quibdó – Chocó 
 
 
Asunto: Aprobación Pólizas Contrato CT-001-2025  
 
 

Cordial saludo Ingeniero Luis Francisco, 
 
Atendiendo las obligaciones contractuales, nos permitimos aprobar las pólizas del asunto en 
concordancia con la siguiente información: 
 
 

INFORMACIÓN CONTRATO DE SEGUROS 

Contrato Asegurado: CT-001-2025 

Contratista: RGP INGENIERÍA Y SUMINISTROS SAS 

NIT.: 901083825-3 

Objeto: 
SUMINISTRO DE MEDIDORES Y SELLOS DE SEGURIDAD PARA LAS 
ACCIONES DEL PLAN DE PÉRDIDAS DE DISPAC. 

Póliza No:                   Cumplimiento 168995  

Fecha de expedición: 03 de abril de 2025  

Aseguradora: CESCE SEGUROS DE COLOMBIA 

AMPAROS, VIGENCIAS Y VALORES ASEGURADOS 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR ASEGURADO 

Cumplimiento  01/04/2025 29/06/2025 $ 13,547,531 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes y 
equipos suministrados 

01/04/2025 01/05/2026 $ 33,868,828 
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La póliza anteriormente relacionada, fue debidamente examinada, cotejada y sus estipulaciones 
están sujetas a las disposiciones contractuales, de conformidad a lo dispuesto en la orden de 
compra CT-001-2025, por lo tanto, son aprobadas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NELSON AUGUSTO VERGARA RAMÍREZ 
Coordinador Interventoría 
DESARROLLADORA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA – DEPI SAS. 

 
 
 
Anexos: 
 

 Póliza de Cumplimiento  168995 
 

 
 
Con copia:  
 

 Doctor Jhovanny Mosquera Lozano - Gerente Gestor CMC 
 Doctor Henry Varela - Gerente Jurídico Gestor CMC 
 Doctor Alvaro Anaya - Asesor Jurídico Gestor CMC 

 Ingeniero Juan Manuel Mendoza – Asesor Técnico de DISPAC 
 

 
 
 

Proyectó: JKA                  Revisó: DXM, LAO             Aprobó: LAO 
 
 
  


